
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero seis de dos mil veintitrés 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

     Agréguese al expediente el oficio remitido por la EPS 
Sura y póngase en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 
 

 
 

     CUMPLASE 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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